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466 RESOLUCION de 23 de noviembre de 1982, de la 
Delegación Provincial de Zaragoza, por la que se 
hace pública la autorización, declaración de utilidad 
pública en concreto y aprobación del proyecto de 
ejecución de instalación eléctrica de alta tensión, 
línea a 15 KV a la E. T. hostal Las Truchas», 
en el término municipal de Nuévalos (A. T. 15/82).

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial del 
Ministerio de Industria, a petición de «Eléctricas Reunidas de 
Zaragoza, S, A,», con domicilio en San Miguel, número 10, Za
ragoza, solicitando autorización, declaración en concreto de uti
lidad pública y aprobación del proyecto de ejecución de una lí
nea eléctrica aérea trifásica, simple circuito a 15 KV, situada en 
término municipal de Nuévalos, destinada a atender la distri
bución eléctrica en la zona y cumplidos ios trámites reglamen
tarios ordenados en los capítulos III y IV del Decreto 2616/1966, 
capítulo III del Decreto 2619/1966; Orden ministerial de 1 de fe
brero de 1968; Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre ordenación 
y defensa de la industria,

Esta Delegación Provincial, a propuesta de la Sección corres
pondiente, ha resuelto:

Autorizar a «Eléctricas Reunidas de Zaragoza, S. A.», la ins
talación de referencia.

Declarar en concreto la utilidad pública de las instalaciones 
eléctricas mencionadas, a ios efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas y su Reglamento de aplioación de 20 de oc
tubre de 1966.

Aprobar el proyecto de ejecución de las instalaciones, cuyas 
principales características spn las siguientes:

Origen: Línea a 15 KV Calatayud-Requijada.
Final: E. T. «Las Truchas».
Longitud: 245 metros.
Recorrido: Término municipal de Nuévalos.
Tensión: 15 KV.
Circuitos: Uno.
Conductores: 3 de LA-31.
Apoyos: Metálicos.

Esta resolución se dicta en las condiciones, alcance y limi
taciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, apro
bado por Decreto 2619/1966, de 20 de octubre.

Zaragoza, 23 de noviembre de 1982.—El Delegado provincial. 
4.520-D.

MINISTERIO DE AGRICULTURA, 
PESCA Y ALIMENTACION

467 ORDEN de 27 de octubre de 1982 por la que se 
dispone se cumpla en sus propios términos la sen
tencia dictada por el Tribunal Supremo en el re
curso de apelación número 46.744, interpuesto con
tra la sentencia dictada en el recurso contencioso- 
administrativo número 40.100, promovido por don 
Santiago Otero Otero.

limo. Sr.: Habiéndose dictado por el Tribunal Supremo con 
fecha 9 de marzo de 1982 sentencia firme en el recurso de ape
lación número 46.744, interpuesto contra la sentencia dictada 
en.el recurso contencioso-admimstrativo número 40.100, promovi
do por don Santiago Otero Otero, sobre denegación de indem
nización; sentencia cuya parte dispositiva dice así:

«Fallamos: Que d&s-estimando el recurso do apelación inter
puesto por don Santiago Otero Otero contra la sentencia dictada 
el veintidós de noviembre de mil novecientos setenta y ocho por 
la Sección Cuarta de la Sala de lo Contencioso-Adminjstrativo de 
la Audiencia Nacional, sobre denegación de ndemnización por 
sacrificio de reses de ganado porcino en la localidad de Carbo
nero él Mayor (Segovia). debemos confirmar v confirmamos la 
sentencia apelada, sin hacer imposición de las costáis causadas 
en esta segunda instancia.»

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus 
propios términos la precitada sentencia.

Lo que comunico a V. I.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 27 de octubre de 1962.—P. D., el Director general 

de Férvidos, Fernando Garro Carballo.

limo, Sr. Subsocretardo del Departamento.

468 ORDEN de 27 de octubre de 1982 por la que dis
pone se cumpla en sus propios términos la sen
tencia dictada por el Tribunal Supremo en el re
curso de apelación número 47.444 interpuesto contra 
la sentencia dictada en el recurso contencioso-admi- 
nistrativo número 40.936 promovido por la Bodega 
Cooperativa Comercial «San José Obrero».

limos. Sres.: Habiéndose 6jetado por el Tribunal Supremo oon 
fecha le de n«ayo de 1982 sentencia firme e-. el recurso de ape. 
lación número 47.444 interpuesto contra ¡a sentencia dictada en 
el recurso oontencioso-administrativo número 40.936 promovido 
por la Bodega Cooperativa Comarcal «San José Obrero», soDre 
entrega y liqúidación de obras; sentencia cuya parte dispositi
va, dice así;

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el re
curso de apelación número 47.444 promovido por la Abogacía del 
Estado contra la sentencia de la Sale de lo Contencioso-Adminis
trativo de la Audiencia Nacional de veintisiete de unió de mil 
novecientos setenta y nueve (recurso 40.936-823/78); sentencia 
que confirmamos en todas sus partes, por ser conforme a de
recho; todo ello sin expresa condena en costas.»

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus 
propios términos La precitada sentencia,.

Lo que comunico a VV. II.
Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 27 de octubre de 1982.—P. D., el Director general 

de Servicios, Fernando Garro Carballo.

limos. Sres. Subsecretario del Departamento y Presidente del
JRYDA.

469 ORDEN de 27 de octubre de 1982 por la que dispone 
se cumpla en sus propios términos la sentencia 
dictada por el Tribunal Supremo en el recurso 
de apelación número 46.839 interpuesto contra la 
sentencia dictada en el recurso contencioso-admi- 
nistrativo número 40.212 promovido por doña María 
Mato Andrade.

limo. Sres.: Habiéndose diotado por el Tribunal Supremo con 
fecha 7 de abril de 1982 sentencia firme en ell recurso de 
■apelación número 46.839 interpuesto contra la, sentencia dic
tada en el recurso contencioso-administrativo número 40.212 pro
movido por doña María Mato Andrade, sobre concentración 
parcelaria; sentencia cuya parte dispositiva dice así:

«Fallíamos: Que desestimando el recurso de apelación in
terpuesto por doña Marta Mato Andrade contra la sentencia 
dictada ed veintisiete de enero de mil novecientos setenta y 
rueve, por la Sección Cuarta de la Sala de Lo Contencioso- 
Administrativo de la Audiencia Nacional, en ©1 recurso de este 
orden deducido por dicha litigante contra la Orden dial Ministerio 
de Agricultura de catorce de febrero de mil novecientos setenta 
y seis, con firmamos aquel fallo sin especiad declaración en 
cuanto a las oostas de la segunda instancia.»

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en tus 
propios términos la precitada sentencia.

Lo que comunico a VV. II.
Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 27 de octubre de 1982—P. D., ed Director generad de 

Servicios, Fernando Garro Carballo.

limos. Sres. Subsecretario dei Departamento y Presidente Sel
IRYDA.

470 ORDEN de 1 de diciembre de 1982 por la que se 
califica como Agrupación de Productores Agrarios 
a la Sociedad Cooperativa Limitada «Perbal Fruits», 
de Lérida, para el grupo de productos «frutas va
rias».

limo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa 
Dirección General, relativa a ia solicitud de calificación como 
Agrupación de Productores Agrarios, acogida a la Léy 29/1972, 
de 22 de julio, formulada por la Sociedad Cooperativa Limitada 
«Perbal-Fruits», de Lérida, y habiéndose cumplido todos los re
quisitos previstos en el Decreto 1951/1973, de 26 de julio; en el 
Decreto 698/1975, de 20 de marzo, y en sus disposiciones com
plementarias,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:
Primero.—Se califica como Agrupación de Productores Agra

rios, de acuerdo oon e,l régimen establecido en la Ley 29/1972, 
de 22 de julio, a la Sociedad Cooperativa Limitada «Perbal- 
Fruits», de Lérida.

Segundo.—La calificación se otorga para el grupo de pro
ductos «frutas varias».

Tercero.—El ámnito geográfico de actuación de la Entidad 
como Agrupación de Productores Agrarios abarca los siguientes 
términos municipales: Portella, Almacelles, Termes y Bellvis.


